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E L S E C R E T A R I O GENERAL 

CERTIFICA 
Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 30 de enero del año 2018, 

CONSIDERANDO 

El oficio según guía de documentos internos N° M - 146 con fecha de recepción 
del 30 de enero del 2018, suscrito por la Lic. Germania Tapuy Andi, Concejala 
Presidente de la Comisión Permanente de Participación y Seguridad Ciudadana, 
mediante el cual adjunta el informe de la comisión, para que sea aprobado por el 
Concejo Municipal; 

Que, con Resolución de Concejo Municipal No. 887, de la Sesión Ordinaria del 
16 de enero de 2018, se remite el oficio con guía de documentos internos No. M 
- 432, con fecha de recepción del 11 de enero de 2018, suscrito por la Ab. 
Elizabeth Paredes Núñez, Secretaria General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Ñapo, mediante el cual en su parte pertinente 
solicita el nombre de un ciudadano (a), o institución u organización destacada en 
hechos relevantes en beneficio del cantón Tena, sea estas en expresiones 
culturales, educativas artísticas, deportivas y científicas, sean nativos o no de la 
Provincia de Ñapo, debiéndose enviar la información para ser tratado en la 
próxima sesión de Concejo y sea considerada la condecoración al Mérito 
Ciudadano en la sesión solemne del 12 de febrero; 

Que, según oficio No. 015-GADMT-DCT, del 24 de enero de 2018, el licenciado 
Renán Quilumba, Director de Cultura y Turismo, en respuesta al oficio 032-
GADMT-CPPSC-2018, del 19 de enero de 2018, presenta un informe en relación 
a la Resolución de Concejo Municipal, antes mencionada; 

Que, la Comisión Permanente de Participación y Seguridad Ciudadana, con la 
presencia y participación de las señoras y señor Concejal, miembros de la 
Comisión y el aporte de los funcionarios Municipales involucrados, procedieron 
al análisis del presente tema, en la Sesión Ordinaria del 29 de enero de 2018. 

RESOLVIÓ 

| ^ ^ ^ ^ Acoger el informe presentado por la Dirección de Turismo y Cultura con sus 
^^^^^biograf ías; y, recomendar los personajes de los señores: Luis Alcides Horna 

^^Skiaraca, Bolívar Francisco Camilo Tapuy Cerda, y señora Zoila Paula Tanguila 
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Grefa, para que sean condecorados al mérito ciudadano, en la sesión solemne 
del 12 de febrero del 2018, organizado por la Prefectura de Ñapo. 

Se declara la presente resolución carácter de urgente. 

Tena, 30 de enero del año 2018. 

Ab. Alan LovatoiH¡dalgo 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GEN 

SECRETARÍA GENERAL 
T E N A - N A F O - E C U A D O R | 

:RAL 

Enviado a: 

V Sr. Alcalde 
S Señores Concejales 
/" Comunicación Corporativa 
s Dirección Financiera 
S D. Cultura y Turismo 
•f Prefectura de Ñapo 
V Archivo 
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